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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en 
lo sucesivo se le denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por 
el Dr. Javier de Jesús Cabral Soto, en su carácter de Encargado del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán y 
Apoderado Legal, y por la otra parte, el C. Otoniel Guerrero de León, a quien 
en lo sucesivo se le denominará "EL ARRENDADOR", y a quienes actuando 
de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de los 
siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

único. Con fecha 10 de febrero del 2022, "LAS PARTES" celebraron Contrato 
de Arrendamiento número S2M0030, con vigencia del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2022, respecto del inmueble ubicado en la Avenida Francisco 
l. Madero Poniente, Número 14003, Código Postal 58332, en la Tenencia de 
Tacícuaro, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, con una superficie rentable 
de 2100 m 2 y O (Cero) cajones de estacionamiento, pactando una renta 
mensual de $55,000.00 (Cincuenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) más IVA, 
en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta Electrónica número 
Genérico EA-1000801 y número Secuencial 10214, de fecha 24 de junio del 
2022, emitido por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes 
Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la Organización y 
Administración del Seguro Social que es el instrum ento básico de 
la Seguridad Social, establecido como un servicio públ ico de 
carácter nacional, en los t érminos de los artículos 4 y 5 de la Ley 
del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 
251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
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1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 
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Su apoderado legal, el Dr. Javier de Jesús Cabral Soto, en su 
carácter de Encargado del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, tiene las facultades 
necesarias p. ara suscribir el presente instrumento jurídico en ~ 
representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, así 
como 2, fracción IV, inciso a) y 144, fracción 1, del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su 
personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 
128331, de fecha 05 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Lic. 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública Número 15 de 
la Ciudad de México, el cual bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas 
en forma alguna a la fecha de suscripción del presente 
instrumento; inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE) con fecha 09 de enero del 2023, bajo el 
folio número 97-7-09012023-142934, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la 
ubicación y condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de 
este Contrato. 

Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de ' 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley 
General de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Civil Federal, el Código Civil para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, el ACUERDO por el que se establecen 
las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, 
cuenta con disponibilidad de recursos suficientes en la partida 
presupuesta! 4206 1302 "Arrendamiento de inmuebles", tal y como 
se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo 
número 0009648-2023 de fecha 18 de enero del 2023. (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su 
H. Consejo Técnico, con fundamento en el artículo 264, f racción VI, 
de la Ley del Seguro Social. 

La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales en el Órgano de Operación 

Av,mlda Franc,sc:o l. Madero Ponhmto No. ll.00, Centro, c. P. seooo, More lla, Mlchoacán 
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Se testan datos referentes a nombre, por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
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Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, fungirán 
durante la vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materi~ 
del presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Program 
de Arrendamiento de inmuebles para el año 2023, IMSS-
Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo . 
Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.251022/315.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de 
fecha 25 de Octubre del 2022. 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes 
expedido por el servicio de Administración Tributaria con clave 
1 MS-421231-145. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como 
domicilio el ubicado en Avenida Francisco l . Madero Poniente, 
Número 1200, Colonia Centro, Código Postal 58000, en Morelia, 
Michoacán. 

11. Declara "EL ARRENDADOR" que: 

11.l 

11.2. 

11.3. 

Mediante testimonio de la escritura número 478, legajo número 5, 
de fecha 08 de marzo del 2007, pasada ante la fe de la Lic. María 
Deyanira Hurtado Escamilla, Notario Público número 34 de 
Morelia, Michoacán, el C. Otoniel Guerrero de León, adquirió po' 
compraventa del C. el inmueble ;\ 
ubicado en ubicado en la Avenida Francisco l. Madero Poniente, 
Número 14003, Código Postal 58332, en la Tenencia de Tacícuaro, 
en la Ciudad de Morelia, Michoacán, con superficie de terreno de ~ H ~H:¡¡ .. r !t 
10,045.51 m 2, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro J!IHt l j ~,~l 
Público de la Propiedad de Morelia, Michoacán bajo Tomo ! i ~ ~f;i ~ : ! ! ~ 
00007555 con número de Registro 0000016, de fecha 20 de abril i ~ n.uii ~HH 
de 2007 del libro de propiedad. l3i~! j!~dj 11!Ui ~1~!· • ",11'1l,3¡¡ ~!! ~u 
El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en la ¡vBJ ji,§hh ~:g .. 0 

Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 14003, Código !ih! ~fl!H! iidi 
Postal 58332, en la Tenencia de Tacícuaro, en la Ciudad de Morelia, Ji!h h!!Phiii¡i 

. "d d 2 ° ~ 8 ,1l :V" I!' h i!! 5 § " 8 ~ M1choacán, cuenta con una superficie construI a e 1,200 m, un ; ; uniHu .. :a¡ 
área rentable de 1,200 m 2 y o (Cero) cajones de estacionamiento. ! ~ ii~!Js · ~!~{h 

so ~ r . gr "' l! g IÍ 
El C. Otoniel Guerrero de León en su carácter de propietario del 2~ ""1.,;! d oHl!.!ii 

~ ~. s,, U5~su " 
inmueble, manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta !i:E t¡Plas i: ,§>§H 
con la capacidad legal suficiente para celebrar el presente ~-'! ~tp~~~uu 
Contrato y para obligarse en los términos del mismo, y se identifica .§,, ;:: "1 l!.e 
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Se testan datos referentes a número de credencial, folio de opinión de obligaciones fiscales y folio 
de opinión de Seguridad Social, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.
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con credencial para votar número expedido a su 
favor por el Instituto Nacional Electoral. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número 
GULO581125I23, expedido por el Servicio de Administració~ 
Tributaria. 

El inmueble objeto de este in_st!umento tiene el número de cue~:ª 
predial 3008-2-4989 y suministro de agua potable en camIon 
cisterna (pipa), encontrándose al corriente en el pago de los 
mismos. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a su cargo en sentido positivo, con número de 
folio de fecha 16 de marzo del 2023, (Anexo Dos) así 
como el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, con número de folio ■■■■■■■■■■- de fecha 16 
de marzo del 2023, de conformidad con el artículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.107214/281.P.DIR del día 10 de diciembre de 2014, 
(Anexo Tres). 

11.7. 

11.8. 

11.9. 

No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble 
objeto del presente Contrato, ni para su ocupación. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública o en los 
Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a los 
que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado 
para el servicio público federal como proveedor para la prestación 
del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de 
inmuebles por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función 
Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los 

Avenida Frandseo l. Madoro Poniente No. 1200, Centro, C. P. 58000, Mot4'H3, Michoacán 
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Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada 
de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplicará en materia 
de arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas 
en la siguiente liga: 
http://reposipot.imss.gob.mx/a rrenda m iento/Normatividad%20CTA 
A%202023/ 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar, e 
ubicado en 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.l. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna 
contraria a fa ley, a la moral o a las buenas costumbres y que para 
su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, 
carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la 
validez del mismo. 

111.2. 

111.3. 

Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la 
ocupación del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento 
número S2M0030, referido en el Antecedente Único de este 
instrumento. 

Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen \ 
plenamente la personalidad y capacidad jurídica con las que ' 
comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este contrato, "EL ARRENDADOR" concede en 
arrendamiento a 41EL INSTITUTO" el inmueble ubicado en la Avenida 
Francisco l. Madero Poniente, Número 14003, Código Postal 58332, en la 
Tenencia de Tacícuaro, En la Ciudad de Morel ia, el cual comprende una 
superficie rentable de 2100 m 2 y O (Cero) cajones de estacionamiento, en lo 
sucesivo el "INMUEBLE". 

Segunda.-Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el 
"INMUEBLE", en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata 
utilización y en estado de servir para el uso convenido en este contrato, las 
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cuales se especifican en el acta administrativa de entrega recepc1on que 
integra el Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada por "LAS 
PARTES''. o por quienes éstos designen; acompañada de los plan~ 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan I s 
condiciones físicas en las que "EL INSTITUTO" recibe el "INMUEBLE". 

Tercera.- Uso del "INMUEBLE": 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que ''EL INSTITUTO" 
libremente determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para 
Oficinas Públicas para la Prestación de Otros Servicios: Bodega de archivo 
de concentración y de bienes embargados. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna 
en el uso del "INMUEBLE", a no ser por causas de repa raciones urgentes e 
indispensables, previo aviso que otorgue por escrito o por medios 
electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso 
parcial del "INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga 
derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación del "INMUEBLE": 

/ 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para 
conservar el "INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso 
estipulado en este contrato y conviene que, tratándose de reparaciones \ 
urgentes e indispensables que no se llev en a cabo en un plazo de 10 (die z) 
días naturales después de recibido el aviso por escrito de " EL INSTITUTO", ~ 
éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las 
rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena c:\la ,'J] ,'l~H a,'lH 

convencional que se genere. ~ . UHf :ll ~h~ ~ 
~- uo- ( -¡¡m¡¡l 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que ~ e ~;J~i~ ~ if~ ~ 
sufra "EL INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", 1 ~ jJjJ~j ifHJ 
derivado de la remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" !~A~i ¡ .. ~:¡¡h i:!;lfi. 
al mismo. "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de ~1 i ;i1► ~ : -11 jll -:. a e~ - 111 

aquellos deterioros mínimos q ue sean causados por las personas que ~ ~ ~ i)h!H ~:¡¡n 
Q~ ~ ~~iªi ■ 'E ~•is~i 

ocupen el 
11
INMUEBLE". 11m j :t!~HQ li~] 1 
1 ' • ~ 8 ,r88~1ig ~ ¡J~iB 

Quinta.- De as mejoras, adaptaciones e instalaciones: i a 1UHiU1t: ji 
"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las !o~ l~ll:Jlf l;¡J~g 
mejoras y adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos a!:! ~i '" ~ mh ¡¡ .h ~

1
.~ 

• ~ a • .o~ ºl!~~1i : 
especiales en el "INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas ~ f ~ 5 h a .i ·ª § ~ 
causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al u : ,J;jHiHitU 
no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios :g.,,;::.,,H • .'.ls E ~B 
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del mismo. Para la realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" 
solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de 
equipos especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así 
como de los bienes muebles que introduzca en el "INMUEBLE", Y Pi 
reti rarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión de 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADO "; 
estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "E 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago 
de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, 
discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio del 
"INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al 
"INMUEBLE" por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que 
provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal, sus 
correlativos del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo y 
demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL 
ARRENDADOR" lo autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten 
necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre qu\ 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias 

a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. ' ~ 

anteriores, no se pudiera seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por 
terminado anticipadamente este Contrato. ~-, 4l~~t • li ~TU 

1-§g¡ ] ~ ~-!!~~fi 
En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se 
generen de caso fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a 
entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a 
la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, avalado por un 
Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con 
autorización vigente por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos 
represente, una renta mensual por la cantidad de $55,000.00 (Cincuenta y 
Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) más IVA, a partir del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2023, tomando como referencia el monto que señala el 
Dictamen de Justipreciación de Renta Electrónica número Genérico EA-

e> c .11 ij ~ g.e. l 
1 ¡t~IHi ~~H¡ 
1 ~ ja. l ~ e~ 1 ll! ~ ~ i i ~ j ..,. _. :l!-o ~' H :! ,:, ~ ¾¡ 

!i ~i ~;:!!.i ~!l¡i ~- ¡, • •>!/!Ji! !! 1 • 

l.ªªl eº"¡, ~· ~- l! ~li d~ihl :!! 1 
.i~-~ H~mlii !l'jial ¡1ih ¡~a;utt!!Ui 
• ~ 8 ~ !!"{l"'i2:§w~ c •.iJ 8 
!! ~ iiili l ~a::•.,¡,2 -oBi >-.t ! ; hcj11~ ~Hl-"dB 
~ 0 ¡¡:~~~i i!ifi j 
g~ ~.,"'!fil~iJ~ª ª¡-~ 
~ l•il.i~¡~II~ 1 
1:E ¡~a !iE ª ~>tj
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Se testan datos referentes a CLABE y Banco, por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.
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1000801-A y número Secuencial 10214, de fecha 24 de junio del 2022, 
emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualida~ 
vencidas, dentro de los 20 (veinte} días naturales posteriores al m s 
siguiente al que corresponda la renta, previa presentación de las facturas o 
CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTO", ubicadas en 
Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 1200, Colonia Centro, Código 
Postal 58000, en Morelia, Michoacán, acompañados del resultado de la 
consulta al módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social del mismo día de la fecha en que se presente el 
documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
en el cual conste el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto 
det Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a 
través del esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operacIon, 
para lo cual "EL ARRENDADOR" proporciona la CLASE lnterbancaria 
número del Banco a 
nombre del C. Otoniel Guerrero de León; resaltando que para el trámite del 
pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del ~ 
cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea ~ ~ 

:::::::::::::.~~::::e el mes de diciembre de 2023, gestionará ante el . 
área financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar ~ : 41 1i~ °"~ f !i H 
los pagos de los meses de noviembre y diciembre, observando las fechas ~ i .H.,.H~ (!! -.¡¡ ~• w;U• ~ ~iJll l límiteestablecidasparatalefecto. 1 9 .ííijf,'l H :a ~d ª 
Novena. - Pago de servicios: ª HiJ!f ifHI 

1 ~~iJ J!-'liH :i H~i 
Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su l11u11 ~:j8j ~!ih 
operación normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y hn ~jH'3H h .. J 
teléfono del "INMUEBLE". Se exceptúan aquellos de reparación y li~I~ lai:H! g;H¡ 
mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, H~~ j ¡¡ o::'. ~dg a.H: e 

t ~ e ~t ,'l~J1¡.:i =Hia 
planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente ~ ~ -zii u ~ •-ll';¡..;bpi 

el "INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 1 ! !~!!tih_U::15 
º a ";- §a "' ~,, -:di 

cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto rn l!~·icilªHHH 
predial. Si .!l ~\-'!¡is ~¡ ~~h· 

J11...-u! -o ¡ ! c 8f 
" O" ~Rlt~~ :i - lG I~ EL INSTITUT se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" !l .. ;;:~~ s.~ j:,!! ~ fflJ 

sobre los conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales \ 
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como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, 
iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2023, forzoso para 11EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cua~ 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamie to 
del "INMUEBLE", podrá sin penalización alguna a su cargo, dar p 
terminado el presente Contrato en cualquier momento, dando aviso por 
escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 (treinta) días naturales de anticipación, 
señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del "INMUEBLE", 
a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por 
"LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, 
subsistirá aún en el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o 
de que las unidades administrativas ocupantes del "INMUEBLE" cambien de 
adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "Eb 
ARRENDADOR" contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la ~ 
rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", el cual en su caso dictará el , ~ 
acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, 
debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "EL 

ARRENDADOR", así como los datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio ~; -ll]~U8 Jl°-ll~f 
contrato. fil.J3ii-§~-j!iH ;!t~· f il o;;a_ ~¡Bi} 
"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", 1 a~ ~.:!l;h ~jHi ~ Sa.'il¡ml'II .~ . 3oE 

señalando las causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones ! j .
1
~ ~ i .l!E~ i ~'" -ll!} 

8 2 ~:,¡~H .. 1 H-:: 
contractuales, derivado de reportes de usuarios del "INMUEBLE" o de visitas il!g¡¡ ];:~8~ . 8!1U 
de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 (quince) días hábiles, ~i!e l!{~hh hJ ,,~ 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el ,a~·~ hi:H! t~Hl1 
requerimiento por oficio. !ih j ~t;¡U 0 [~~¡i 

~ 8 H~"¡pll¡ffi; c~~ B 
Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de i ~ UHii'!~f!Uf 
"EL ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por l g i i~~p;~;;tH 
aquel, así como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, rn H!~~u :¡sil f_i 

~ ~./lª" ª ! ~ ~ i ~ ·, procediendo a d ictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el h; ¡;Ph ]ú ... L ~ 
procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá ~~;;;n~~ s1!Ui_J 
notificar a "EL ARRENDADOR". ~,,;:.ii ¡¡ U .'.Hi i;iB 
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En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, 
se detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se 
desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél 
en que se acuerde el Inicio del Procedimiento de Rescisión ~ 
contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", indicándole ue 
dispone de 15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que su a 
efectos la notificación, para hacer valer su derecho de audienci 
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" 
señalado en el presente contrato. En todo caso, el servidor público de 
"EL INSTITUTO" que realice la notificación, en adelante "EL 
NOTIFICADOR" deberá cerciorarse del domicilio de "EL 
ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio que se notifique 
y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando 
el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. 
Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará constar 
en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. \ 

c. Las notificaciones personales se entenderán con " EL ARRENDADOR", 
y de no encontrarse, "EL NOTIFICADOR" dejará citatorio con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 
inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADORº no atendiere el citatorio, la notificación se 
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en 
que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por 
instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará 
razón por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. 
ii. 

¡¡ i. 
iv. 

Av,:mlda Francisco l. Madero Ponle,nt~ No. 1200, Ct:?ntro, c. P. ssooo, Morclla, Mlchoi'lc~n 
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afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que 
realiza la notificación, y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a 
disposición de "EL ARRENDADOR" para su consulta, 
señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuest~ 
las pruebas en su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) d s 
hábiles a partir de su recepción, para acordar su admisión y señala 
plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar 
resolución se pondrán las actuaciones a disposición de "EL 

· ARRENDADOR" por el término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir del siguiente a su notificación, para que en su caso formule 
alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al 
análisis de los argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", 
desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, considerando los 
alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual ~ 
deberá contener lo siguiente: ~ 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL 

3. 
4. 
s. 

6. 

7. 

ARRENDADOR", en su caso. 
La valoración de las pruebas aportadas. 
Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
La declaración sobre la procedencia de la rescisión del 
contrato. 
Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del 
"INMUEBLE", y de ser procedente, la reparación de los daños 
y perjuicios causados a "EL INSTITUTO" por "EL 
ARRENDADOR". 
El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión, hal iéndole 
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saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido 
el presente Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales 
Federales de Morelia, Michoacán. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "[) 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, " L 
INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artícul 
1839, 1840, 1844, y demás artículos que resulten aplicables, así como su 
correlativos del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto 
establecido en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL 
ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 (diez) días naturales contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se le haga del conocimiento por 
escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; así como de 
realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza 
mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar 
suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en el\ 
"INMUEBLE", previa autorización de "EL INSTITUTO'', éste aplicará un 2.5% 
(dos punto cinco por ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA ~ 
por cada día de atraso por concepto de pena convencional, quedando 
autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe 
de las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos @i, ;j~IU :!!í:!f 

,i,c.o!l. e m ; -~~¡¡i 
que se efectúen por la reparación. i 

9 
HIHi :~nt 

i ~ U e~.,.¡ f•~~ 
Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se i ~ ! í!. la~; !!! ~~:. 
tenga que aplicar la pena convencional por m ás d e una ocasión, "EL u~! i!:d¡ ~!iU ~¡¡ •~ ► • · •~ª¡¡ !l - ~g " 
INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento de resc1s1on del contrato, u;u IH:~i1 ii!) 
aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del presente ~h!I~ •u~i;~-~ l¡~h~ 

,,._~ • e ,i,e B ._ .,. o l! 
contrato. l"'a ~ i ~~;HH! H-@

8 e 1111' 9 ,f:l,i'-o 'D g,!5 .\ll W O') !:! ~ 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá 
únicamente el importe de la renta que corresponda hasta el día en que se 
efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 
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Décima Quinta.- Devolución del "INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" 
con el deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su 
caso, al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco. 

La devolución del "INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la fi~ 
del acta administrativa de entrega recepción que se instrumente par el 
efecto por "LAS PARTES", en la que conste la conformidad de " 
ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que t odo lo no previsto en el presente Contrato, se 
regirá por las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Código Civil Federal, Código Civil para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, Código Federal de Procedimientos Civiles, Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de Ocampo, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efecto emita 
la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL 
INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" 
se someten expresamente a los Tribunales Federales de Morelia, Michoacá~ \ 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: ~ · ,,: n~ •:¡¡ g,,:.u 
m-3;: j_h

0
d~, §

1
Et!¡" 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. " ; ,. 11• a ' ~ 5 i' ,11 ~ líl ·~ ~ ~ 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo. 

! i '"ji!:ei ~ ~ "~ ~ E 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

i e ! h¡sU ft i:ii 
!~~ii ¡~.,.u¡ r -h".8 
~1 ~ 1jj► ii,11i~le i!tR ~ g . ~~~ ~~cv SI~.'!,! 

de -~~i !J it I ilH r.u!l 
11th i ~8;dh dsi! 
~ ~ 8 ·~nif~Ji:iH~ 'l! B 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del i ¡ lhniUJt!_ij 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. ~ ~ ~B~MU !i "' · ~~~] 

~o j¡~~li ~~~- ~ ~ i 
Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada ~ ~,,:ihHUHH 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. s:E ¡ ••c .: l!.Ji 3!i ,.:,¡¡ -,hn~ff~i~u 

~,,;:n U ~s~ ~i Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de 
su contenido, alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la 
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expresión de su libre voluntad, y que no se encuentra afectado por ~ 
error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimient , lo 
firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en Morelia, Michoacán el , 
16 de marzo del dos mil veintitrés, quedando un ejemplar en poder de "EL 
ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

"EL I TITUTO" 

O Dr. Javier de 
Apoderado L del 
Órgano de eración Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán. 

C.P. César Manuel Man í 
Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos del ór no de 
Operación AdmJnistrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán. 

"ELARREN DOR" 

ro de León 

Departamento de 
Conservación y Servicios Generales del 
Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán. 

A.Venida Franc-l~co l. M adero Pon lente No. 1200, Centro, C. P. saooo, Morolla, Mlchoacán 
Tel. 44 3314 33 63 www.ims s .gob.mx 2023 

Francisco 
VIL¼ 



Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBJERNO DE I I~ 1 

M EXICO /VU:, 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Conservación y 

Servidos Generates 

"TESTIGO' 

lng. Alejandro Och 
Jefe de la Oficin Servicios 
Complementarios d órgano de 
Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán. 

No. de proveedor 000129253 
No. de Contrato S3M0019 

"Validó" 

" 

Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto de contrato de arrendamiento, para efectos de lo 
dispuesto en el numeral 75 de los Lineamientos en m ateria de Austeridad Republicana de la 
Administración Pública Federal, y los artículo 75, cción 111, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Lic. Gerardo Bautista Serna 
Encargado de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

La validación y revisión técnico-legal no versó sobre la justificación, procedimiento, términos y 
condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente, ni 
se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y demás 
circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y contratante, los 
cuales corresponden al ámbito de responsabilidad de la Dirección de Administración, por 
conducto de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada, como instancia facultada para emitir, difundir y analizar, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, las normas específicas para arrendamientos, así como los relativos 
a la terminación anticipada, o bien , a la rescisión administrativa de dichas contrataciones, en 
términos del artículo 69, fracción 11, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

\ 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S3M0019 y 
número de proveedor 000129253, celebrado entre el C. Otoniel Guerrero de 
León y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

/ 

2023 f Francisco 
VIUA -----



"-~''"-~ GOBIERNO DE 

~~I M ÉXICO 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Departamento de Conservación y 
Servicios Generales 

No. de proveedor 000129253 
No. de contrato S3M0019 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

F'OllO: pqoDOQIIM@~R 

C1pendlmafa SallcltmM: 

Conm~lo: 

Fecha ElabGraclol,: 

lli 

INSTlTUTO MEXICANO DEL l!GIIRO IDCIAL 

~lle l'INANZAII 
UN!llADDEOPERACION FINANCIEAA 

OELEGACION Meh••-
DICTAMEN DE DISPONIIIUOAO PRE8UPUESTAI. PREVIO 

j 119001 ~ dol OOM>t,UCHOACAN 

'--j '-'14c,D1'-'00"'-----'De=po,c.,n..==YS..""~ -

I CONSE~030 dol1_Ml_ 1=_ , _ _____ _ _ 

[ 1!!/0112023 

ro111eom1>1omllio!o(onpe101r. $ 78'-8(111.00 
Cuonlr. 42081•02 ARREll0Al,4 iENTO O& INMUEBLES Unldad<la lnlonnadt>n: 178102 

Pallda •-pue•-• i!HCP: 

.....,,.,..... . .... _,.l,.. ..._ •~1 
' ENE FES MAR ó BR 1 .. ,av 1 JUtl 1 JUL 

63.81 AGO 1 
o.o 63.8 63 8 63 8 8 3 8 63.8 63.1 

... - ,·~--o.o 00 oº·· ool ool o.ar o.o] o.o j 

n oictamonde-lllOn 

I}(: Di-de O.to 

CetArode c .. io,· 1809114 

~ ~ NOV ·- _ O~C ---
638 83-8 83.8 127.f 

o.o o.o o.o. _ _ _ o.o 

El l)INW dOCIIIMnlll d• ul1lencla do rwpaldo -~ .., emite en térmlnm da lo unattdo .,.¡ numetlll 7,5.9..4 de la Horma 
Preeupuelteml dellnatlilllll M..xlce110 del Seguro Sedal (IMSS), y de lo 9'Ulblecldo en lll atlculo 8', 144 y 1415 del ~monto lnwlllr del 
IMSS. N mponslblldad d.t na 101lclUlnle 11 ~ y 1p!icecl6n de los recur■OII'- Tembl6n ae lnlonna qua e.i. documonlo (lnlcamenle 
tendtA valdez para el elorddo nac111 en c:ur&a, y qu• con bN9 en lil t.vlllórl qUI 18 efecluO 111 el S.tama Flnaro:lera PR!!J-l\lllanll.Wn, 
en el MódlllO di C<Jnlfol d1 Compromlsoll, on la cambklaci6n unld&d de kllormacloo y centra de-• lo11nonl0a aelhdados qued-, 
campmmadda11 paa dar lnldo a 1as gastione• de adqu'-ld6n de_,..,.,_)' NNldaS COI\ ba1a al merco "°'"'9llvo Y\gente. 

tJ)iA l _~liiL 
DICTAMINADO DEFINITIYO 

íl 
t;Oi<TAATO NO. 1 

1 

IIIPDRTE OEFINITI\IO (IN P!I08): .00 1 ________ ] 
Olllve: 8110-«JH01 

Av~nlda Frani;isco l. M adero Poniente No. 1200, Centro, c. P. seooo, Morolia, Michoacán 
Tel. 443314 33 63 www.ims~.gob.mx 2023 ~ Francisco 

Vll!<A 



Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE .,. 
MEXICO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
JEFATURA DE SERV ICIOS ADMINISTRATIVOS 

Departamento de Conservación y 
Servicios Generales 

No. de proveedor 000129253 
No. de Contrato S3M0019 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 

Tribut aria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 

sentido positivo. 

Servicio de Administración Tributarla 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Foffo 

GUL058112&1Z3 

Nombf9, Cenomlll8ci6n o Ruón social 

OTONIEL GUERRERO DE LEON 

E$timsdo contribuyente 

Rasp11CS1a oa op,nion. 

En atención a Sll con11i11tu 9Dbfe el Cumpf1-nieolo de ObliiOC'°nes, se 5e lrif'Omla to -.,tente: 

Clave R.F.C. 

En loa control•, e,.ctl'()n\coa 1n1Utuckm11Ml1 dt,I Servlolo de Aclrnlnt11lrQ01Cn Trlbum.na, se observa que.,, •I morn.,nto 1n que ■e n,1.ku e,ta r~ón. 

ce enc:-.11ntn1 al w n-•rue et\ 91 c:ump•im.'entc d• IOI pur,101 que• navts11 111 opinión dtll OJ.,..,limianto de obtiyadones f11cala1, Q>n1enido1 ei:1 la 

Re-..:k'JC, Mi&c&l~nsa Flscai •'ll""te, Porlo que H """'9 H i.oplnlón del cuml)l:mlenlD deob41goctones lscatoe, on 98fflldoPOSITIVO. La Pl'9t..,t• 

op!nlón na ea una con•tar::ia del c:orreclo ent•ro de loe lmpuntaos d-■d<>s, Pll'e lo 1:1,1111 ot &A.T se res...,■ 1U11 leculladae de w rilc:acl6n pr...

en el Ci!dtgo Fiscal di> la FedernCÁÓ<l. 

RevtalOn IJl'61Ctial<:la el d1a 10 de marzo dv :l023, • IM 12:30 tiaras 

Notas 

I .-Tralándosa de eotfmuloa a aubaldloa, llene une vlgoncí• do 3 rn_, ccntada a parbr del ella"" que .. •ml!e a89'ln lo ealablecldo en•• regla 

2. • 2!l. y 30 ella. nalu-■ a pllflirde -. enúldn para l,.,,.lr.l dlletanlM al ■ollaledo. do...-■ 1a flll¡la 2.1.37. de la Ra9olucl6n M~ 

F''8Calpll'a2023. 

~--El procecllm,enro para otllencr lo opinión H realiza conforme~ lo PI•""''""" la r~• 2, 1,37. de la ~nolucián Milcel8Nla Fleeel perlt 2023 yde 

acuerdo• k> •\8.btec.do 1n !;SI erUc:ulo 32-0 del C6digo Fis.ool dLt ID F9derfllt.;lón ,; no cot'.Stilu)lo reapu"\a favorable respecto a conllibuyenlH que 

ce ~ en loS u.puesto& del antcufo 69 oet COdlgo F lscaf Oo le FDOerDCM)f1 

3 ~La 0p1J1l°'1 dtl l c:umpln' w ru:i, •• g1t,iEK'a atenclendo • a.. wlt"U.-clón fi.cal d&I conlrlbu~ante an tos aNg1J1en1DS senUdoa:. POSIT IVA. • Cuando • 1 

cuntnbuyenle i:t&lM N1..::ntu y al contente en el a.anpllmwu,to de taa abl c,eck>l"MIII que a.e conskSeren 0n ~ numeral•• 1 a 12 de le r•- 2.1.37, di! 

1ft R,nsoluc'6n ~-\rs cet~nea F..scal pata 2023: N&GATtvA.. Cu-,,do e& contl'fbUy.,,.. esté ,nsorlto y no a enc.uener. al a,niani. en el c..smpUmJemo 

<le a.. ot;-11V9clonih que,•• can9'oe,..., •"' to9 ...u1n1el'2'&6 t ,. 12 et. ta regla 2 . 1.37 da a. Ro~ Milloe16nea ~itc,J.,.,.. ::nrn. tNSCRrto SIN 

OSU GACIONES.• Cuando el con tnbuyonlo oslb lnsailD on al RPC P9"' no 1-o1>1~1 be:-. 

4.-Para estlmulos o sub11d.,s, 1■ aplnlOI\ c¡ua se gor,cn, 1ncllcand0 quo os lnscnlo SIN OBL1GACIONliS n1Cale■, •• tomara coma PoslllYa cu•ndo 

al manto del sUl>su:llo no rebaH de 40 Ul\4AS olevado al ano. on c■10 conlrwrlo we conal11era corno R'Sultedo ND11■1i1,o. 

llOIIJCRNO DE 

MEX ICO HACIENDA ••SAT •• 
~ 
Av, Hldalgo 77, col, G"omwo, c .p. Ge300, 
Cluclad do Mll•loo. Atanckln tolofOnlca 01 65 
D2? 22 7281 d11•d• Eetado. Unldo:i 'f Otnlld6 
01 877 44 88 7:18, 

2023 
Friinciséo 

--:::::::~!1.---Vt~ 



Se testan datos referentes a Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Departamento de Conservación y 
Servicios Generales 

No. de proveedor 000129253 
NO. de Contrato S3MDD19 

Servicio de Admlnlstracíón Tributaria 

Notas 

e ..t_a 01umon que se genere inG,c,;,noo que es INSCRITO SIN OBLIGACION ES flsc:&les. se w nsIdere Opinión Negehva paro electos de cantralac.ón 
de aáqtJ111oone9, er1endam,onlns, serv10os u obra publica 

6.-EI proce<l1m1ento para oblener le opmión se r•ali2a conforme a le, previllo en la regla 2. 1 .37. de la Reaoluc:ion Miscelánea Fiscal para 20Z3 y da 
acuerdo a lu esteblee>do en el articulo S2-0 del Código F11cal d& 1B Federaaon. 

Eshl serv1c10 e& ¡¡ratulto, en e! SAT nuHtra misión e11 cervlrle. 

SL1Sd•to1 personales sonlncorpon,clmiy pn,legldosenloa sist"'11111< delSAT da a,nfamiidad con !<la ,.,..11m1ento1 de protecc,ónd• Dato9 Pe<SO!ltllH 
y con las dlvet1u dlsposltlones fiscal•• ylllgalos 10bre conlldonc,alded yproleccl6n de dalos, a linde ejercer las l'Rculladasconferidas a la aulorldad 
tlscal. 

s; desea modificar o corregir sus dalos pa,...,nalea. puede acudir a 18 Administración Cn<aoncor.lrade de Sen,k;lo¡¡ al Conlrlbuyenle de ,u prilhmmcla 
y/o o l'llvés del Portal del SAT. 

OOBJERNODE 

M EXIC O HACIBNDA • ee ~AT 

Avenida Fraru:;:b¡i;o l. M adaro Poniente No. 12OO, Centro, c. P. 58000, Morella, Mlchoac:m 
T o,[, 44 3314 33 63 www.lmss.gob.mx 

CllllllaclCo; 
Av. Hldalgc, 77. col. GU.INl'O. o.p, 06300. 
Ciudad de AU:dco. A1onclcln 1el"'6nlca 01 tlS 
1127 zz 728, _,, e.111Ws Urtld"" y C'enadll 
01 877 44 88 728. 

Paginw 2 do 2 

! 
I 



Se testan datos referentes a Folio, número de trabajadores,Cadena original, Sello digital, número 
de serie y código QR, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
JEFATURA DE SERVICIOSADMINISfRATIVOS 

Departamento de Conservación y 
Setvlclos Generales 

No. de proveedor 000129253 
No. de Contrato S3M0019 

Anexo Tres.~ Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

FECHA. 16 do marzo do 202:l 

Oplnlbn dal Cumpllmlanto de Obli11acionn Fitcalvs en materia de Seguridad Social 

f uloc 

Clave de R.F.C GUl05811251Z3 

Nombre, Oeromlnadón D Razón Socltl· OTONIEL GUERRERO DE I.EON 

Estimado Patron: 

Retp,,et ts de oplni6n 

!;~ a1oncor, a 1u cc,,...li. tobrael Cumplimlenlo do Obl;gaeionot. oe le Informo lo algulcnl.,, 

Er lu» t1J11\rolos c,k.•olrónicns riel lnabtulo Mt,.1uc:a,•u del Seguro SooaL se obH rva que er. el momento e!'I que II re,Uu esta re~islón, te encuentra al 

:x,,rlenle cm 1 .. obligaciones de Pll!iO de epor1oc,ionos Sogurldlld Soaei, !oda vaz qLIO no so n,9"'trnn arcldito1 f,....os 1im!n a ou ca,;o. por lo anlltnor 

H err,te opinión P01i!iv■. 

Lo prnsMle opi111ón l<l roali211 úm(r.lfflenlo veriftcaodo que no nlai.n crtdllos fsc:al• • ft•IN• 1 ,u ,:a,go, cln q~ aea una cansllnda clll COINClo e otero lle 

l.a1, aportaciones de S1gvrtdoó Social, para lo cual el fMSS H re:i.etvp S1,1t1 lacultadc,t de verfficacion prevt1ta1 en la Ley d., Seguro Soclal y el Código 

Í·stll de la Federación. 

Rcvt• 0n prllci1cada el die 16do O'WlllO do 2023. alu 12:,2110r11. 

~•:a cana op,n10n del cumpli11.erita de obligaclOII•• ft9car.,i Uo,o uo• visonc,e hllS1o el 16 d• m1u20 oe 2023, 23:59:59. 

U.1-d tlon• ~ otraclolal l rabajador(osJ actlvo(a) am. el lUSS. 

!lJ 
' • ~ ..-• &M J~t_.... _,,.......,,.__ ...,.__, t11:1S ..... ..,_ ... i.,a4,l(Jadi•,-ltldc :1 ,o• •..-• ~l'a'l#ltlilh'911111.,., ~~-•-d\lD1l---.i~,M1.nlll...,.~ -'•-

. , .._. .,... _.. 1...a;...., 111■~ 

.,.,..,...._ ,._.,. 1,1~ a Jlt.1..,.., #, .,,."""- «t,L " "'-'•-••-n•- 1• ~1t ....... ,u111J-t c....rit .. l..-.Wl'llfw■~c;•-o ...... - s..t 

1 , _ _., \.-to"C • • ,N ... Y &...,.A'-.dl~:r.~111~N ...... P .tr•4U ;ll2ZC!lb:ta• 1• "'9110-tcr•o.lt,stm,...__,_,....,..--.i, 

,1 ,A' - • o.,,__, ..... . , ....... ~- .... "-' ..... .,;:.-,-..-,i- •• .,. ....... 4-. ~ .. ~ :~ ...... -~ .... , . ........ , O!!l,..ISSp .. _ _.. . ..... ....,...._ .... _ • . .,. _ ,,.. .. . ._ ... ~ 

• . ..... 11 #. ,,_. .,Ob.i t -'., -.J f ~11$,:.0_.. •otNtt• • , . .. C'US II M \,CU&V l U"ffe&\tA MAO.a!Nt,RII~ ...-_.-.•.f ol •~ • g,-.c..,..,r.- e ~ •-- 1111 ,...._, 11■ ._. 

••-,.·• ,..._.,.. .. , 1,W • 1 • •~ ...,_ ,... llnn..._,e>, .. ,_ . ,,_,,_,. dit ~ ..,...Nilllt,i,.,QP;NCff ,~ •!'li)•~~ Ul• W•ft..,..-4la• .,..._. .. ~ • .:..~•• :- A:11 111 
• • .,,....., .. ..... . ••'• __ .. 6'.,,. ,.,.,,..ni:a.s ,.1..~•·,_ ,_.,....,_ 

~ ~ - • .. ,,,_ .. .... :,,,,., ,..-_, ........... .... "' .... _ . ,... .... :n' •""" ' .... , ...... 1 ......... ... ~~ ·-•i-.,. r,o, ........... ,,... ~ ... - ....... -~~ -·, ...... ,,..et lllm:ti .. ....... 

,. . ......... ~-~", lt..n flWl _, .. .........,~~•~-.;e ... ..., . ...... il'- ..a,, 
t J L• 1 '1a •cri1..,._._ ,_ .,,~¡¡e _, .......,. -., _, oA a u-. . ~ ~ ttllli•'-'~•a.,•..,.:1 1 .... Ml..,,,o. 41QX)~Hc:"ff...U,,,10,f'O'll _,~ ;n•.-:.••~..oial r.,,.,.N. C..~• 'f.tn:;,a.,hu • 

•.~ ..... .-, .., ....... ":.~ -

t ,, ... .,. ..... ,., 
.. JIU f • -iO!a'N::ll ...,_,i.11t~ll ftC.. lfl.il&J!.A,._f._l ... • .n 

• "",,. ,.. •• ~ <1' 1~1--U:lf,rflr ... ,c..'f'll,r1 ... f11 WW .... .a.1&1SS11111~.,..er- ~1,-111.-111tt,se P,..:.,, ,. dll n illl:•f'~Me-t., cw1•• -l!l•N'l"'Ulll 1~11 ...... -,tll,&llll'l.:.lll-)~414 ~ t .,. 

.a~ v e,._~..., .. ◄ ., • ., .._ ... fe, 

t " , • •4' • -.- •~IWOI P"".,___, --.aJ..i,11181,,._. ,.,. ~~ 

Av•n lda Francisco 1. Mad e ro Poni.nto No. 1200, Contro, c . P. Seooo, Mot~ll:'1, Mlchoac4n 

Tel. 44 3314 33 63 www.imss.gob.mx 
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Se testan datos referentes a número de registro patronal, código de barras y código QR, 
por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable 
y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

~.. GOBIERNO DE .-
~ .. i MEXICO 1 tID 1 IMSS 

No. de proveedor 000129253 
No. de Contrato S3M0019 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA RECIONAL MICHOACÁN 

JEFATURA OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
De partamento de Conse rvación y 

Servicios Generales 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAi.: OTONIEL GUERRERO DE LEON 
NRP: 
Presenta. 

ff 
INf O NI\VIT 

Coordlnacl6n General de Recaudacl6n Flscal 
Gerencia Senior ele Recaudac:I6n y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo. Coec11vo y Garantías 

Oficio: CGRFfGSRyCF/GCPCyG/OG005836921202 3 

Ciudad de México, a 16 de Marza de 202:3. 

El lnstitulo del Fondo Nacional de le V1vlande pera los Traba;adores en su carácter de organismo riscal autónomo, da 
aeuerelo a lo Cllspuealo en el articulo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Traba¡adores, a través de la Gereneie de Cobro Persuasivo, Coac~vo y Garant/as perteneciente a la Gerencia 
Senior de Receudac!On y Cobranza Flsce!, y de c0nf0rm1dad con lo establecido en los artlculos 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Reglamemt0 lnlomor del lnstilu1o del Foodo N1t<;iOnal de la Viln.,nda pare los Trabajada-es 0n Materi" de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado 
mediante D~reto por el que se ref<lrman y adielonan diversas disposiciones de dio;:1"10 Ordenamiento, publicado en el 
D1ar10 Ollclal de la Federac,on el dla 31 de Julio de 2017, emite la presente constancia de si\uaci6n fiscal en meterla de 
aportaciones y amortizaciones patronales frente al lnfonavit, de conformidad con lo e&lipulado en el articulo 3 fracción 
IV, del releridc, Reglamento lnter10r del lnsutulo del Fondo Nacional de la Vivienda pare los Trebejaoores en M01vna d11 
Facultades como Organismo Fiscal Aulónomo, conforma a lo slgulenIe· 

Del análisis practicada re ,, r:vr1s de eate Instituto &e advierte que OTONIEL GUERRERO OE LEON, con Numero 
de Registro Patronel NO se identificuon adeudos ante el lnforiavlt, mismo que se encuentra al 
corriente en sus obligaciones que sel'lala el artlculo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional ele la Vivienda para los 
T~b~JadoN 9 da 111p011a f ol cinc.e per clo11to de 1oc. saiarloi; cubiertos a aus 1raiba1adQr1JB y de retener y enterar l0t1 
descuentes pera amortizaciones de crédllo. hasta el oe blmeslre 2022. 

Le, enlerlor, sin perjuic10 de que este lnstjtuto CQmo OrgonIsmo Fiscal Autónomo, se reserve el eje~1clo de sus 
facultadas en su carácter de AU1orldad Fiscal, previstas en el C6dlgo Fiscal de la Federación y le Ley del Instituto del 
Fondo Nac,onal de la Vivienda P"'ª los Trabajadores en cesa de que surgiere información complementaria y/o ajustes 
que modificaran la cuenta de tas periodos revisados, al emlar la presente constancia. 

Cabe mencionar. que el presente documen!c es de cerácler meramente Informativo. por lo que no consutuye ecto o 
rnaolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna e pagar, n i genera derechos 

Atento mente 

l.lc. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente <le Cobro Persuasivo, CoacI1vo y Garanues 

Avenida Frilnclsco l. M adero Pon lente No. 1200, contra, c . P. seooo, MorollLI, M lchoacán 
Tel. 44 3314 33 63 www.imso.gob.mx 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENnlADA J:lEGIONAL MICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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No. de proveedor 000129253 
No. de Contrato 53M0019 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. \\ 

Tacícuaro, Municipio de Morelia, Michoacán a 30 de Diciembre del 202~ \ 

ACTA ADMINISTRATIVA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE 

En la Ciudad de Morelia, Michoacán siendo las 09:00 horas del día 30 de Diciembre 
de 2022, reunidos en el inmueble ubicado en la Avenida Francisco l. Madero 
Poniente, Número 14003, Código Postal 58332, en la Localidad de Tacícuaro, 
Municipio de Morelia, Michoacán, el C. lng. Rafael Cedeño Paredes, en su carácter 
de Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales del ÓOAD 
Regional Michoacán, y por la otra parte, el C. Otoniel Guerrero de León, "EL 
ARRENDADOR", a efecto de dar cumplimiento a la CLAUSULA SEGUNDA del 
Contrato de Arrendamiento Inmobiliario S3M0019 declaran lo siguiente: 

Con fecha 30 de diciembre del 2022 "EL INSTITUTO" solicitó la renovación Contrato 
de Arrendamiento Inmobiliario S2M0030 suscrito el 10 de febrero del 2022. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido por parte de "EL ARRENDADOR" la 
superficie de 2,100 m 2 y O (Cero) cajones de estacionamiento, del inmueble ubicado 
en la Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 14003, Código Postal 58332, en 
la Localidad de Tacícuaro, Municipio de Morelia, Michoacán. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido el inmueble en óptimas condiciones a \ 
efecto de dar cumplimento al OBJETO del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario 
S3M0019. 

Quedando las partes conformes con la entrega recepción descrita anteriormente, 
se firma la presente acta, sin responsabilidad alguna presente o futura para "EL ~: u:in l'! l!!¡l'.! 
INSTITUTO" y se imprime por cuadruplicado, el 30 de diciembre del 2022, quedando a!·~!j [ h Ji 
un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder del ! a ~~,~~~ t:I K~j ~ 
" INSTITUTO" ! ! ~hRi ;f!ii 

Md HfiH 1:íH 
"EL ARRE DADOR" I¡;~~ §~ "íl ~~ lL:11. o o;J-~~~"J=>~ ~~~B 

; :¡¡~ ~ '5.16 ~ '! ~ ~ ".!i ! ll .s•~it ~~•d"• !l'i~ •~• 
B!~~é i~i~~hg~Uf i ·1l(L t tti s Q · ,8~ ·1~ 1:~ ·i~~~ B f/ A B ~ il ~H "' "·P<iª p t 

~----, ------- ~ :..... i UHil ~ h : •J8 
- ----;:::--=-~~--¡¡~::-:1:=:-;;-::-;~-::-::-:.:-:-----==~===:;::---;:::-:=--=-:::.-::7-;~ =-==-=-:;-:--;-:::-7::----=º;,, s :ii!.., : 1 l a¡; i I ¡ ~ 

lng. fae Ce \ñó Paredes ~ oniel G errero de León ¡§ h:g¡ª¡! ;is¡ .¡ 
Jefe del Departamento ae Conservación y ~ Í{!Hºt ! f'.:J • ! "' h: ¡¡ ~f., .,ñH ► ~~i 

Servicios Generales del ÓOAD Regional ~ ~~f ~ g ~!Uli. 
~.,, ;:,,ni'~~ .'.Hl ~fi 

Michoacán 

.✓.;;;;;:;;;:;;;;:,..._ ""~º~ª--\ 
r n1nc,sc:o 

··• '-'-'-~ "<' · ••· c. - ~:,. '-'' c:-¡,;1111 ="-l "'~''-'\..~,--~· :<••· n-~~~-- :-..'<"i'< II'' s:a ... -l¼• ,,~,, . ._ . • Vlll-A ~-,,,§!~r,:.((¿-~ ... ~ ~ .. ¿_~~C-._~;--...,.~~c:<;;rfg_'-' .... ~a .. ~~~c-..-~~~~~<-.;,--~:=S~L- -----

Avenida Fram:;lséo l. MadQro Ponlonto No. 1200, Centro, C. P, 5 8000, More lla, M lchoacán 
T•I. 44 3314 33 63 www.imss.gob.mx 
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(;f',C- DeC0t./11UtT06. CCNVtf.11)6'i(;'Ot-l!IU.T..uJ.-.,S,OC.t.$ ffi 
Loa asr:ectos Jurldicn& del presente docurnenlo n.Jeron anali:zad'O& por el Encargado de 
la Jefatura de Serri:ios Jurldic.os, en cumplmienlo a lo dil!.puesto en el numera! 
7 1 J_ 1, párrafn !l. del Man.ual de Orga ~ ción de ta Jel;;lttn Delegac:iooal d e 
Servicios Jutidicm, a solicitud del ~rea am!rata:llm d!!I Órgano de: Operaciári 
AdrTinistrabVa Desconcentrada Regional Michoacán. Con base en la r~ón reatizada 
por el Departamento CcnsultivD, a solicitud de la uridad adminlltra!iva responsable del 

l'fdCJNRkl 
't(M4:7,'~ 

-=ru 
ó . 3 ' 6 . 6 . 6 . 6 . 6 . 6 . 6 . 6 . 6 

'f.Jllt01!Wl10II\' . ......,. 
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mi6:rno. En COl18eCUencia, se reglli1r6 baja el mimero 

MICH/JS.J/DCJ ARRENOAMIElfTO /20231 229 / S3M0019 / 
La revisión jurfáica .se efeciu6. sin prejuzgar sobre la ;.,stiflCOCIOn, procedm'liento, 
li:tmina& y condidcnes df'l la CDNfaf2a6n. rú d~ r~ultacfo de la i1'tYes.ligaci6n df! 
merc:attl amespondiente, 1"11 se realza: sobre la procedencia yf~ viabílidacl de los 
aspectos técnicos. económicos y demás cin:urw.tanc:r.n que ctefermnaron procedentes 
las tiireas reciuirem:es. téalicas y/o contratantes. 
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OflCt,1,1,. CE ~1'06. c:t:M'eflJ8 V CON9U.TAi Jl,JRIJl;.U, m 
Las .-pectos jurfdicm d,gt presente documento ft.Jeron analtradoa por et Encargado de 
la Jefe:tura de 6el'VÜ0fl¡ Jwfdico&, en tumplimlerto a lo diipuesto en ef numeral 
7.1. 3.1, pémlf1> 9, del Manual de OfllanimclOn de la Jefatura Oelegacional de 
Servkioe. Jurk:licoe. a &aliclud deJ irea mntratare del Órgano de Opetaci6n 
Adnil'ialratNa Oesconoentrada Regional Mc:hoacfan. Con ba&e en la rew.i6n reaizada 
por eJ Departamento Con1nCivo, e.~ de~ 1.1netd adrrinirtrativa respat1stdie del 

/ 
mismo. En a;ani;;ecul!!nCilil, se regídtá bajo el número: 

MICHIJSJIDCJ ARRENOAMIENTO nfJ2:J/ 221 I S3M001'!> I 
La reYBibn jmidica se éféct:u6. s~ prejuzgar aobre !a JU9,tiftcaei6n, procedimiento, 

ti-rml'IOG y condiciones de .. la contrataci6n . • ni. del _res.l.WQdr>. de ra_ i nve6tigacian de 
m!!fcado correspond1enle, ni se r ealiza 50tl'e la prrx:edenaa y/o viabilidad de los 
aspecllllli técnt:OS, económM:08 y demás arcunstancia:s que deterrmnaron procedentes 
las áreas requi'~Ma:. 1~ y/o oonlralAtll.es 
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MEXICO .UA~M..::.=:::.X. UlJ 
OFIC91' 0E~~~~TA&.IJADC,US (M\"S 

Los. aspecta& jurídicos del prese:nte documen1D fueron analizadm por ~ Encargado de
la Jefalura de Serviciol. Jurídico&, en c:umpliniento a to dllpuesto en e! numeral 
7 1.3.1, p!irrafo 9. del Manual de Organizaci6n de la .Jefatu'a Delegacionat de
Sel\licio& Jurldm5. a solicitud det érera con!ratanle del Otgano de Operacl6n 
Admi~ ~ Regional Michoacin. Con bale en ra reYi&i6n realizada 
por el Tlepartunenb> CD1151Mivo. a~ de la unidad admini&fnltiYa responsable del 

momo. En"'"""""""<"-•• ,eg""6bajoolnó.n"''º' / 
14:ICHJJSJIDCf ARRENDAMIENTO 12023/ m I S3M0019 

La MYisión jurldica se efeclu6. ffl prejuzgar sobre ~ ,_,std'icaa6n, proced:rraento 
téffl'!n05 y col'ECones de la mntratad6n. ni del I tslJlado de la invesf.Gaa6n de 
me,cado C0tTt:Spandiente, ni se ,ealiZa satir~ la procedenaa ylo vsabí'.dad de a 
aspecto& técnicos, económicos y demás arcumtanca..,s que determraaron prrx:edentes 
las áreas requiranlBS,. tkrucas y Jo contnnaotes.. 
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAG ÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, 14 de agosto de 2023

Est e Comité de Transparencia del Inst it uto Mexicano del Seguro Soci al es com petente para
co nocer y reso lver lo re lacionado con el p roced imient o de acceso a la información, de
conform ida d con los artículos 60 y 80 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 f racción 1, 11 f racción 1, 64, 65 f racciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así co mo del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Pro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quin ta Sesió n Ord inaria del Plen o, del
entonces Comité de Inform ació n, aho ra Comité de Transparen cia del In st itut o Mexican o del
Seg uro Soci al del año 2010, en la que se declaró en sesión permane nte este Órgano Coleg iado
para reso lver los proced imientos de su competencia, deriva dos de la atención de solic itudes
de acceso a la info rm ació n, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de
revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días diez y once
de agosto de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la
relación de solicitudes de acceso a la info rm ación y solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la cl asificació n q ue a co ntin uación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a in form ación por ser confidencial en los archivos de las un idades
admin istrativas, a la solicitud de información pública con número de folio:

,. 330018023019266

Pet iciones de ampliación del p lazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
q ue a co nt in uación se en listan:

,. 330018023019843
,. 330018023020442

,. 330018023020628
,. 330018023020849

> 3300180230208~

Du'-~n9Q 323, 3t/1'. piso, Col. Romll Nono Alcaldla C.......uhtemoc. C.P. 06700 COMX
Tel. SS 57261700, hl. 14900 wwwJm!.::q:lob.mx 201(
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MEXICO I ~ I
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Disponibilidad de la inform ación contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
da tos por t rat arse de información confid encial y/o reservada:

.. 330018023021405

ACUERDO CTSP-079S/0S/2023.- 5e aprueba en lo genera l, la declaratoria de
confidencialidad de la inform ación, respecto de la so licitud de acceso a inform ación pú b lica
presentada en est a sesión de Comité, de confo rm id ad con los artículos 113 y 117 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CTSP-0799/0S/2023.- 5e aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acce so a información públ ica sometidas en la prese nte sesión, co n fundamento
en lo dispuesto po r los artículos 65, f racció n 11 y 135de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Inform ación Públi ca.

ACUERDO CTSP-OSOO/Oa/2023.- Se aprueba en lo general, la version pública de la
información, respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conform idad
con los artícu los 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Púb lica .

ACUERDO crse-oeovoe/aoza- De co nformidad con lo establecido en los artícu los 106
f racción 11 1,111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Fed era l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y 5exagésimo tercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clas ificación y descia sifi caci ón de la información, así como para la elaboración de
ve rsio nes públicas y a efect o de cum plir con la carga de la inform ación de las ob ligaciones de
t ransparencia q ue impone el artículo 70, fracc ión XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de
fact u ras que amparan doscientos ochenta y ocho pliegos de comisión de servidores
públicos de Nivel Central d el m es de diciembre de 2022.

En d ichos documentos se elim ina RFC, lugar de exp ed ic ión, no . de serie del CSD, cód igo
posta l, sello d ig it al del CFDI, sello d ig ita l de l SATy de pe rsona física , código QR, cadena original
del complemento de certificación d ig it al de l SAT, no. certificado, no. de serie de l ce rtificado
SAT, no. de viaje ro frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del
cer t ifi cado dig ital, sello dig ital, no. de cta. pago, núm ero de serie del CSD del SAT, no. de
ce rtificado, serie del ce rt ificado del em isor, lug ar de em isión, lugar de cert if icac ió n, dom ici lio, ~
localidad, te léfo no, núm ero de serie del ce rti ficado co ntri buyente, correo elect rónico, sello ' \
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d ig ital del emisor, ú lt imos cuatro digitos de la tarjeta de créd ito; co nsiderados como
confidenciales, cuya difusión vu lneraria la esfera intima de persona mora l y f ísica. lo anterior en
términos de lo establecido en las fracciones I y 11 1del arto113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Inform ación Pública.

E_n este sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que
darán cumplim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidencia les, de ig ual manera deberán
verifi car que todos los documentos que formen pa rte de la inform ación que se ca rga en el
SIPOT cuente con las caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0802/08!2023.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106
fracc ió n 11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero d e los Lin eamientos generales en
materia de clasifi cación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados S3M0003 y S3MOOOS, formalizados por e l
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remiti dos por la
Dirección de Admin istración mediante Nota Informativa ARR-027.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en Nombre de terceros, fo lio de INE,
folio de opin ión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seg uridad social, domicilio,
número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código QR, número de serie,
código de barras, rost ro en fotografias; por ser infor m ación considerada como confidencial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elabora r las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumpl imiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0803!Oa!2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106
fracción 111, III Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracc ión 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pÚblica'
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numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la inform ación, asi como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumpl ir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
tra nsparencia q ue impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de
dos instrumentos co ntractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOS, formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Colima y rem itidos po r la Di rección
de Administración mediante Nota Informativa ARR-029.

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en Nombre de tercero, folio de
credencia l para votar, folio que proporcional el SAT, folio del seguro socia l, número de cuenta
bancaria, sucursal del banco, código QR, número de registro patrona l y cód igo de barras; por
ser información considerada como confidencia l, en término de lo establecido en la fracciones I
y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las vers iones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán el iminados los datos confidencia les, de igual manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-OS04/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
mater ia de clasificación y desclasificación de la informac ión, así como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligac iones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOG, formalizados por el
Órg ano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remitidos por la
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-02S.

En dichos documentos se e lim inan datos consistentes en Folio de credencial para votar, folio
que proporciona l el SAT, folio del seguro social, núm ero de cuenta bancaria, núm ero de
trabajadores registrados ante el IMSS, sucursa l del banco, có d igo QR, núm ero de registro
patronal, código de barras y rostros en fot og raf ías; por ser información considerada como
confidencial , en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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En este sentido, la No rmat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de transparenc ia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual maner a deber án
verificar q ue todos los documentos que formen par te de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0805/08/2023.- De co nformidad con lo establecido en los art ícu los 106
fracción 11 1, III Y112 de la Ley General de Tran sparencia y Ac ceso a la Info rm ac ión Púb lica; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica;
numerale s Sexagésimo seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasifi cación de la inform ac ió n, así com o para la elabo rac ión de
vers io nes públ icas y a efecto de cum plir co n la ca rga de la informació n de las obligacio nes de
transparencia que im pone el artícu lo 70, fra cción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho inst ru m ent os cont ractuales, denom inados 019N04923-001, 988T00323-037,
988T00323-09, 988T01023-01, 988T01523-003, DC20S313-CM4, DC20S313-CM5, DC21S147
CM14, DC215147 -CM16, DC215147-CM17, DC215147-CM19, DC21S147-CM20, DC21S147-CM21,
DC21S147-CM22, DC21S147-CM23, DC21S147-CM24, DC22S205-CM1, DC22S363-CM1A19,
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración m ediant e el oficio
095384611CFB/005993.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, nombre, datos
generales del lic itante, f irma, registro patronal, cargo, ce lu lar, correo electrónico y domici lio;
por ser información considerada como confid encial, en t érm inos de lo establecido en las
fracciones I y 11 1del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información
Pú blica.

En este sentido, la Normativa deber á e laborar las ve rsiones públicas de los docum entos que
darán cu m p limient o a las obl iga c io nes de transparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los da tos co nfi denciales, de ig ual manera deberán
ve rifi car que t odos los documentos q ue formen pa rte de la in formació n que se carga en el
SIPOT cuente co n las caract erísticas de datos abier tos.

ACUERDO CTSP-0806/08/2023.- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 106
f racción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clasificación y desclasificac ión de la información, así com o pa ra la elaboración d
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carg a de la info rm ación de las oblig aciones de
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t ransparen cia que im pone e l artícu lo 70. f racción XXVIII. se aprueban las versio nes públicas de
dos inst ru m entos contractuales. denominados 53M0018 y 53M0019. formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Michoacán y remitidos por la
Dirección de Adm inistración m ed iante Nota In f orm at iv a ARR-031.

En d ichos documentos se el im inan d atos consistentes en Nom bre de terceros. fo lio de INE,
fo lio d e opinión de obl igaciones f iscales. folio de opinión de seguridad soc ia l, domici lio,
número de cuent a. banco, fol io, cadena or ig inal, se llo digital, cód igo QR, número de serie,
código de barras, número de t rabaja dores. número de reg ist ro patrona l; por ser inform ación
considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del
artícu lo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
da rán cumplimiento a las obligaciones d e t ransparencia de confo rm idad con los form atos
presentados, en las q ue serán eli m ina dos los datos confidenciales, de ig ual maner a debe rán
verif icar q ue todos los documentos q ue formen parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0807/08/2023.- De conform idad con lo establec ido en los artícu los 106
fra cción 111 . III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65
fra cción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Información Pública;
num erales Sexag ésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
materia de clasif icación y descl asificación de la informació n, así como para la elaboración de
versiones públ icas ya efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparenc ia q ue impone el art ícu lo 70, f racció n XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho instrumentos contractuales, denominados 019N12723-001, 019N12723-002,
019N14123-001, 019N14323-001, 019N14523-001, 019N15023-001, 019N15223-001, 019N15523
001, 019N15923-001, 019N16223-001, 019N16423-055, 019N16423-057, 019N16423-058,
019N16423-059, 019N16423-060, 019N16423-061, 019N16423-062, 019N16423-065, 019N16423
072, 019N16623-002, 019N16623-003, 019N17423-001, 019N17423-002, 047T00323-009,
047T00923-002, 047T00923-003, 120N00523-001, 120N00923-001, 988E03222029,
988T00323-07, formalizados y remitidos por la Dirección de Adm inistración mediante el
oficio 095384611CFB/007132.

En d ichos documentos se elimi nan dat os cons istentes en RFC, CURP, nombre, da tos
genera les del lici t ante, firma. registro pat ronal , cargo, celular, correo electrón ico y domicil io;
po r ser info rm aci ón consider ad a como confidencial. en términos de lo establecido en las
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fracciones I Y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
p resentados, en las que serán el im inados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personales e n los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
so licitudes con números de fo lio:

,. 330018023021964
,. 330018023023245
,. 330018023021748

,. 330018023023953
,. 330018023023933

,. 330018023023611
,. 330018023023961

Negativa pa ra el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de info rm aci ó n inexistente en los
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos persona les con números de
folio:

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las sol icitudes para el
ejerc icio de los derechos ARCO con números de fol io:

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las sol ic itudes para e l ejerc icio de
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

» 330018023023944
» 330018023021669
, 330018023024332
» 330018023022905

, 330018023024055

» 330018023023821
» 330018023019991
, 330018023022148
» 330018023023262

, 330018023020504

» 330018023022933
... 330018023023786
... 330018023024280

IO;~
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~ 330018023020428
~ 330018023020558

~ 330018023020697 ¡;. 330018023020547

Disponibi lidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
datos por tratarse de info rm ación confidencia l y/o rese rvada:

~ 330018023021186

ACUERDO oaOa/Oa/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o
bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión
de Comité, co n fu nd amento en lo dispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV
y VIII de la Ley General de Protecc ió n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oa09/0a/2023.- Se aprueba en lo general, la decla ratoria de inexistencia de
las solicit udes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesió n de Comité, de
conform idad con lo establecido en el segundo párrafo del articu lo 53 y 84, fracción 11 1de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig ados.

ACUERDO CTSp-Oa10/0a/2023.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la
inexistencia parcial de la ínform aci ón, materia de las solicitudes para el ejercic io de los
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anteríor con base en lo d ispuesto por
el segundo párrafo del artícu lo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oall/0a/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folía
sometido en la presente ses ión, con funda m ent o en el seg undo párrafo del artículo 51 de la
Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl iga dos; así como
en el numeral 10 de los Cri terios para la Organ izació n y Funcionam iento del entonces Comité
de Información, aho ra Com ité de Transparencia deII MSS.

ACUERDO CTSp-Oal21oa/2023.- Se aprueba en lo general, la versren pública de la
inform ación, respecto de la soli citud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artícu los 108, 110, ns, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a1\
Información Pública.
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracció n 111 de
la LGPDPPSO, en relación con e l segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resol vieron por unanimidad de vot os los
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Inte rn o de Control ; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coordinadora de Archivos.

MIEMBR DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Mtra. Sandra Flor ' s érez

rez Rodríguez

Acta de la sexag ésim a terce ra sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 14 de ag ost o de 2023.
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